
AÑO 1954 LUNES 26 DE ABRIL NUM. 98-¿
\u25a0!*•

m 3

BOLETÍN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
-ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES
Para Madrid^ -• Trimestre, 45 pesetas; semestre, go,

y un año, 180,
~

Fuera de Madrid^
—

.Trimestre, 50 pesetas ;semes-tre, 100, y un año, 200.

Anuncios, linea o fracción, seis pesetas,

La» lineas se miden por el total del espacio que ocupe el *nunclg<
Administración y Talleres:

Calle del Dr. Esquerdo, 46 (Hospital de San Juan de
Dios).

—• Teléis. 265814 y 253202'.
—

» Apartado 937.HORAS: Mañana: De 9 a 1,30. Tarde: De 4 a 6.
Horario de verano

—
-Del 15 de Junio al 15 de sep-

tiembre: De 9 de la mañana a 3 de la tarde.

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
ción dd Boletín Oficial, calle del Doctor Esquerdo,
número 46 (Hospital de San Juan de Dios). Fuera de estaCapital, directamente por medio de carta a la Adminis-
tración, con indusión del importe por giro postal.

Número corriente: Una peseta.

Número atrasado: 1,50 pésetes

GOBIERNO CIVII. cha de inserción de este anuncio, pueden
formularse reclamaciones por quienes
crean tener algún derecho exigible en
razón del contrato garantizado por don
José Muías y Cía., S. L., como con-
tratista de las obras de construcdón de
galería de servicios en la calle de Bai-
len, trozo primero, entre la plaza de
San Francisco y el Viaducto, adjudi-
cadas en 1 de junio de 1944.

Juntas Municipales del Censo A las once horas, la subasta de los
pastos y rastrojera de la expresada
Dehesa, por el tipo de seis mil pesetas.ElectoralServicio Provincial de Ganadería

MANZANARES EL REAL De resultar desierta la misma, se ce-
lebrará una segunda al día siguiente
hábil de transcurridos ocho, también
hábiles, de la primera, a las misma
hora, sitio e igual tipo y condiciones.

CIRCULARES La Junta Municipal del Censo Elec-
toral de este término, que ha de ac-
tuar durante el bienio de 1954-1955, ha
quedado constituida en la siguiente
forma •

De acuerdo con lo dispuesto en el ar-
tículo 12 del vigente Reglamento de
Epizootias, este Gobierno declara ofi-
cialmente extinguida la «viruela» en el
ganado ovino de El Molar, enfermedad
que fué declarada oficialmente en el Bo-
letín Oficial de la provincia núm. 253,
de fecha 23 de octubre pasado.

Villanueva de Perales, a 9 de abril de
1954.

—
El Alcalde (Firmado).

Madrid, 21 de abril de 1954.
—El Se-

cretario general, Juan' José Fernández-
Villay. Dorbe.

Presidente, don Ramón Lázaro Blas-
co, Juez de paz de esta Villa. (G. C.

—
-1.940) (0.-^24.099)

(A.
—

22.162)
Vocales propietarios: don. Gerardo

Arroyo Ballesteros, como Concejal del
Ayuntamiento, y don Víctor González
García, como ex Juez municipal.

SOMOSIERRA
Lo que se hace público para general

conocimiento.
Se hallan expuestos al público en la

Secretaría de este Ayuntamiento, y a
efectos de que puedan ser examinados,
los documentos siguientes:

Madrid, 20 de abril dé 1954.
—

El Go-
bernador Civil interino, Acacio Avia.

Tenencia de Alcaldía de la tercera Zona Vocales suplentes: don Andrés Palo-
mino Ferreiro, como Concejal de 1
Ayuntamiento, y don Antonio Palomino
García, ex Juez municipal.

(G. C—1.935)
(Buena vista-Ventas)

Rectificación del Padrón de habitan-
tes con relación al 31 de diciembre de

De acuerdo con lo dispuesto en el ar-
tículo 17 del vigente Reglamento de
Epizootias, este Gobierno dedara ofi-
dalmerrte extinguida la «viruela» en los
términos municipales de Boadilla del
Monte y Villaviciosa de Odón, enferme-
dad que fué declarada oficialmente en
los Boletines Oficiales de la provin-

ANUNCIO
Secretario, don Jesús Pérez Abad,

que lo es del Juzgado de paz.

1953; y
En cumplimiento de lo dispuesto en

el- Reglamento vigente de 24 de abril
de 1905, para la administración y ré+
gimen de las reses mostrencas, se anunda
que el próximo día 6 de mayo, y a las
doce horas de su mañana, tendrá lugar
en esta Tenencia de Alcaldía (Velaz-
quez, 52) la subasta de una muía en-
contrada en la vía pública y que se ha-
lla depositada en el Parque Sur del Ser-
vicio municipal de Limpiezas (calle de
Méndez Alvaro, al final).

Ordenanzas de exaccions municipales
que han de regir durante el año actual.Quienes se consideren indebidamente

excluidos pueden recurrir dentro dd
plazo de diez días ante el ¡lustrísimo se-
ñor Presidente de la Junta Provincial
del Censo Electoral de Madrid.

Somosierra, 14 de abril de 1954.
—

El
Alcalde accidental, Pedro Rodríguez.

(G. t —1-943) (O.—24.098)

Manzanares el Real, a 17 de abril de
1954.— rEl Presidente de la Jlunta Muni-
pal dd Censo Electoral, Ramón Lázaro
Blasco.

a de fechas 26 y 13 de noviembre últi-
>o, respectivamente. Magistratura de Trabajo núm. 5,
Lo que se hace público para general

conocimiento. de Madrid
Madrid, a 17 de abril de 1954-

—
El

Gobernador Civil interino, Acacio Avia. Las condiciones de la subas ra se en-
cuentran de manifiesto al público y pue-
den examinarse cualquier día laborable,
de diez a doce de la manan a, hasta el
anterior al del remate.

(X.-2.137)
edicto

En virtud de lo acordado e.n ejecución
de sentencia dictada en expediente nú-
mero 1.334", de 1952, seguido en la Ma-
gistratura de Trabajo núm. 5, de esta
capital, a instancia de Manuel Sánchez
Morales, contra la empresa «Talleres
Hispanix», sobre despido, se sacan a la
venta en pública subasta, por primera
vez y término de ocho días, los .bienes
embargados, siguientes:

(G. C—1.934)

AYUNTAMIENTOS
Ayuntamiento de Madrid VILLANUEVADE PERALESMadrid, 17 de abril de 1954.

—El Se-
cretario de la Tenencia de Alcaldía,
Luis García Ocaña.

Queda expuesto al público en la Se-
cretarla, por término de ocho días há-
biles, y a los efectos de reclamaciones,
el pliego de condidones aprobado
para el arrendamiento de los pastos de
la rastrojera de la Dehesa Boyal de
esta villa.

Secretaría.
—

Sección de Fomento
Negociado de Urbanización (X.—2.138)

DEVOLUCIÓN DET FIANZA Tenencia de Alcaldía de la segunda Zona Un torno de metro y_ medio entre
puntos, marca «Camba», con motor

eléctrico acoplado, y una prensa excén-
trica de sobremesa, de quince tonela-
das, con motor de un caballo. Tasados
en cincuenta y tres mil pesetas.

En cumplimiento de Jo dispuesto en
el artículo 88 del. Reglamento de Con-
tratación de las Corporaciones Locales,
se hace público que durante el plazo de
quince días, contados a partir de la
techa de inserción de este anuncio, pue-
den formularse reclamaciones por quie-
nes crean tener algún derecho exigible
en razón del contrato garantizado por
d°n José Muías y Cía., S. L., como
contratista de las obras de Construc-
ción de galería de servidos en la calle
°e Bailen (2.0 trozo), entre la calle
Mayor y la piaza ¿e España, adjudi-
cadas en 1.° de junio de 1944.IMadrid, 21 de abril de 1954.— El Se-
ltt¡i¡¡iogeneral, Juan José Fernández-

(Chamberí)
Finalizado dicho plazo, y durante los

veinte días hábiles siguientes posterio-
res a la publicación de este anuncio, de
no presentarse reclamaciones, o que,
presentadas, hayan quedado resueltas
definitivamente, se admitirán en Secre-
taría proposiciones por escrito y en so-
brecerrado, debidamente reintegradas
y con arreglo al modelo que consta en
el repetido pliego.'

edicto

Don Luis Calvo Sotelo, Teniente Alcal-
de del distrito de Chamberí La subasta se celebrará el día 12 de

mayo próximo, a las doce horas, en la
Sala audiencia de dicha Magistratura,
calle del General Martínez Campos, nú-
mero 23, y se previene: Que no se ad-
mitirán posturas que no cubran las dos
terceras partes del predo de la tasación ;
que para tomar parte en el remate de-
berán los licitadores consignar previa-
mente el 10 por 100 por lo menos de!
indicado precio, y que los bienes se ha-
llan depositados en poder de don Carlos
Cano, encargado de dicha empresa, ca-
lle de Doña Sabina, núms. 1 y3, Puen-
te de Vallecas.

Hago saber: Que a los efectos pre-
venidos en el artículo 219 del vigente
Reglamento de Redutamiento, y para

constancia en su respectivo expediente
de ausencia en ignorado paradero por
más de diez años, se interesa por esta

Tenencia de Alcaldía conocer el de Mi-
guel Gonzalvo Usón, de cincuenta y
cuatro años de edad, color rubio, bajo
de estatura, sin seña particular alguna,
padre del mozo núm. 472 del reemplazo

de 1950, Miguel Gonzalvo Pradilla.

A cada proposición se acompañará ei
documento que acredite la constitución
de la garantía provisional igual al 5
por 100 del tipo de licitación, y la de-
claración a que se refiere el número 3.0
del artículo 30 de! Reglamento de Con-
tratación. La garantía definitiva ha de
ser ¡a que establece el número 2.° del

79H

Villa
(A.—22.163) Se ruega a toda persona que tenga

alguna noticia de su paradero lo ponga
en conocimiento de esta Tenencia de
Alcaldía. Ros veintiocho de la publicación del

presente anuncio, en estas Casas Con-
sistoriales se procedará a la apertura de
las plicas en la forma siguiente:

Madrid, 12 de abril de 1954.— El Se-

cretario, P. H., José Sánchez.— Visto
bueno :ElMagistradodeTrahajo(Fir-

H

fcn cumplimiento de lo dispuesto en*'
artículo 88 del Reglamento de Con-

jugación de las Corporaciones Locales,
público que durante el plazo de

quince días, contados a partir de la fe-

Madrid, 13 de abril de 1954.— El Te-

niente Alcalde, Luis Calvo Sotelo.
. (X.—2.137) (C—9.274)
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Ministerio del Ejército

Junta Central de Adquisiciones y Enajenaciones

«E
72.

—
Huata engomada

73.—Emblemas con rombo armado
74.—Cera virgen- ... • •

75.—Tinte negro para cueros

76.
—

Remaches tubulares de 9 milímetros ... ..
77.

—
Remaches de cobre de 10 por 3 .....

78.—Pintura caqui reglamentaria .-.-
79.

—
Esmalte caqui reglamentario

80.
—

Carburo de calcio .'.". •-. ., •

81.
—Bisagras hierro nudo cerrado 12 por 4 centímetros

82.
—

Cadena doble de alambre de u.n milímetro

11.625
625.000

459

kgs.
unidadeskgs.

282
166.800

271
juegos
kgs.SUBASTA URGENTE

40
162
729

1.620
32

El Excmo. Sr. Ministro del Ejército (Dirección General de Servicios) ha

dispuesto se celebre una subasta urgente, para la adquisición de artículos con-

feccionados, tejidos, cueros y fornituras que a continuación se detallan, figura-

dos en el Plan de Labores de 1954, Servicio de Vestuario.
Serán objeto de adquisición los artículos siguientes:

unidades
kgs.

f «

Esta subasta se celebrará en el Salón de Actos del Centro de Estudios y Ex-
perimentación de Intendencia (avenida de la Ciudad de Barcelona, núnv 36,
Madrid), a las nueve horas del día 17 de mayo de 1954.

Durante media hora el Tribunal admitirá todos los pliegos que se le presenten.
El Tribunal podrá exigir todas las garantías que estime precisas para acre-

ditar la personalidad de los oferentes.
Los pliegos se presentarán bajo sobre cerrado, cuya apertura se verificará

una vez transcurrida la refeida media hora; abiertas las ofertas, se harán las
adjudicaciones provisionales a las que, ajustándose a las condiciones marcadas
en los pliegos, sean más convenientes.

Los pliegos de condiciones que han de regir en esta subasta son los publi-
cados en el «Diario Oficial« del Ministerio del Ejército, correspondiente al
día 25 de abril de 1954, y que pueden ser examinados en la Secretaría de esta

Junta (avenida de la Ciudad de Barcelona, núm. 36).

A) EFECTOS CONFECCIONADOS
a) Prendas comunes

i.—^Camisas para tropa ...
2.

—
Calzoncillos para tropa

3.
—

Gorros azules de algodón. ...
4.

—
J|erseys de lana para tropa :

5.
—

Monos azules para tropa
6.

—
Monos caqui para tropa

7.
—

Toallas para tropa •

8.
—

Gorras de lana para tropa (tipo montañero)
9.

—
Cubiertos de aluminio para tropa

669.500
1.176.000

unidades
»

200

I46.5OO
2.000

100.000
652.5OO
299.076
IOO.OOO

b) Prendas montañero-esquiador

1.500
3-49°
1.800

pares Modelo de proposición
10.

—
Esquíes ... -

11,
—

Guantes de lana
12.

—
Cuerdas de socorro

13.
—

Botas para esquiador
14.

—
Calcetines de lana

15.
—

Calzoncillos
16.

—
Manoplas

17.
—

Platos-sartén.
18.

—
Sacos de dormir

ig.
—

Bastones de aluminio
20.

—
Cuerdas de alud :

21.
—

Dotaciones de cera
22,

—
Cuerdas de seguridad

\u25a0"23.'
—

Infiernillos
24.

—
Relojes montañero '... .-\u25a0•

25.
—

Bolsas reparación esquíes sin contenido
26.

—
Contenidos bolsas reparación esquíes .

.27.
—

Altímetros
28.

—
Brújulas tipo «B»

* •••

Don (nombre y apellidos)-, domiciliado en , calle , núm ,
con cédula personal ...... (reséñese este documento u otro de identidad), en
nombre ...... (propio o como apoderado legal de ), hace presente:

i.° Que está enterado del anuncio inserto en el «Diario Oficial» del Mi-
nisterio del Ejército y «Boletín Oficial del Estado», y de los pliegos de con-
diciones que han de regir en esta subasta para la adquisición de , y, en

su virtud, se compromete y obliga, con sujeción a las cláusulas de los cita-

dos pliegos, a su más "exacto cumplimiento.
2.a Que ofrece (en número y letra), de las características técnicas

figuradas en el pliego de condiciones, al precio de pesetas cada°
3.0 Que al pliego .se une el resguardo o carta de pago, que importa

pesetas (en letra) (según la cuantía de la oferta), que justifica el depósito
hecho con arreglo al pliego de condiciones legales.

4." Detalle de los documentos que se unen al pliego.
(Fecha y rúbrica del licitador o persona que legalmente le represente.)

unidades
pares1.900

12.200
6.800 unidades

pares
unidades

»

1.000

3.700
500

pares
unidades
juegos
unidades

»

700
8.400

400
2.100

700
100

1.20c
400
200

juegos ,

unidades
a

NOTA.^ia^jferta^eexrenderánenphegc^m^
clase sextaH
R^Elirñporte de ios arij istos notariales de la^subastaj

rán satisfechos a prorrateo entre los adjudicatarios^^^^^^^^^^^M
de abril de i«S4. '^^^^^^^^^^^^^^^^^Ml^^^BMc) Premias especiales

¿9-— Chaquetones de paño para automovilistas .
2o.

—
Monos para tropas acorazadas ...

2.1CO

2.5OO
unidades

a
(O.—24.104)

Alonso Pastor, en reclamación de
treinta .s_cinco mil pesetas .de princi-
pal, intereses, gastos y costas, en los
que se ha acordado sacar a la venta

en pública, subasta, por separado, de
lo siguiente:

d> Útiles para bolsas de aseo tropa PROVIDENCIAS JUDICIALES
31.

—Espejos
32.

—jiaboneras de baquelita
33.

—
Brochas para afeitar

34.
—

Maquinillas para afeitar
35.

—
Estuche baquelita, jabón afeitar

36.
—

Peines de pasta núm. 2
37.

—Cepillos dientes con estuche ... .

70.500
70.500
70.500
70.500
70.500
70.500
70.500

unidades
» JUZCADOS DE PRIMERA

INSTANCIA

JUZGADO .NUMERO 1
Primero. Diferentes bienes mue-

bles y existencias consistentes en bo-
tellas de licores, latas de conservas,

chocolate y jamones, valorados todos

ellos en la cantidad de, veinticuatro mil

ciento ochenta y cuatro pesetas; y

Segundo. Los derechos de arrenda-
miento y, traspaso del local de negocios
dedicado a tienda de ultramarinos, sito

en la calle de Hortaleza, número cua-
renta y cinco, de esta capital, que han
sido valorados en la cantidad de cin-

cuenta y cinco mil pesetas.

CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO

En virtud de providencia de treinta
de julio de mil novecientos cincuenta
y tres, dictada por este Juzgado de
primera instancia número uno, Deca-
no, de Madrid, se admitió la demanda
de juicio declarativo de mayor cuantía
interpuesta por Madera de Cantabria,
Sociedad Anónima, contra el Instituto
Nacional de Previsión, el Montepío
Nacional de Hostelería y S. A. Asto-
ria Hotel, sobre tercería de dominio,
a cuyos demandados se confería trasla-
do de la demanda, para que en el tér-
mino de veinte comparecieran en
los autos, personándose en forma y con-
testándola.

PRIMERAS MATERIAS
Tejidos

38.
—

Sarga caqui de algodón de 70 centímetros
39.

—
Sarga caqui de lana de 140 centímetros

40.
—-'Sarga caqui Jana impermeabilizada de 140 cms

41,
—

Paño caqui de- lana de 140 centmietros^^^^B
42.

—Ernpesa de 80 centímetrosB

1.628.200
42.000
9-75»

247.500
260.625
28.750
16.920

metros
»

r ítimetros para camisas de tropa

44.
—

-Loneta caqui sin impermeabilizar, So centímetros
45.

—
Loneta caqui impermeabilizada, 80 centímetros..

46.
—

Loneta caqui impermeabilizada, 135 centímetros ..
47.

—
Percalina para forro de mangas, 80 centímetros ..

Y se advierte a los licitadores27.612,20
1.270,50

99.000
Que para su remate, que tendrá lu-

gar en dicho Juzgado, sito en la calle

del General Castaños, número uno, se

ha señalado el día veintidós de may»
próximo, a las doce horas.

Que el tipo de subasta piara cada
uno de los apartados anteriores sera «

de tasación, no admitiéndose P°st"
que no cubran las dos terceras pane
del expresado tipo. ,

Que para tomar parte en el acto j-
berán consignar previamente, ?•"
mesa del Juzgado o en el establearme
to público destinado al efecto, una t<"

tidad igual, por lo menos, al diez p^
ciento- efectivo del tipo de y
cuyo requisito no serán admitido-.
por último je

Que el adquirente de los derechos^
arrendamiento y traspaso que se

"tan deberá aceptar las obUgacionoM^
le corresponda, a tenor de lo disp '

,0
en lá Sección segunda del r

cuarto de la lev de Arrend|am*_
UrbanosH

b) Cueros Posteriormente, desconociéndose el
domicilio de la S. A. Astoria Hotel, se
ha acordado emplazarla por medio de
cédula, que se insertará en el «Boletín
Oficial del Estado» y en el de esta pro-
vincia,) para que en el término refe->
rido de veinte días comparezca en los
autos, personándose en forma y contes-
tando la aludida demanda, bajo aper-
cibimiento de pararle el perjuicio a que
en derecho haya lugar.

48.
—

Cuero negro de 2 a 3 milímetros ...
49.

—
Cuero negro de 1,5 a 2 milímetros

132.782
49-355

pies

c) Fornituras
160.000 metros

*

5o.
—

Trencilla encarnada para gorros
51.

—
Cirita caqui de dos centímetros . .

52.
—

Hilo caqui del núm. 40
53.

—
Hilo encarnado del núm. 40

54.
—

Hilonegro del núm*. 10

55.
—

Hilo guarnicionero del núm. 14 ...
56.

—
Botones grandes dorados

57.
—

Botones pequeños dorados
58.

—
Botones medianos caquis

59.
—

Botones pequeños caquis
60.

—
Botones caquis para pantalón

61.
—

Botones cartuchera con ovalillo
62.

—
Botones cartuchera dos gruesos

63.
—

Borlas encarnadas para gorros
64.

—
Corchetes grandes ...

65.
—

Corchetes pequeños
66.

—
rBroches para pantalón

67.
—

Hebillas cinturón para sahariana
68.

—
Hebillas para pantalón

69.
—

Hebillas coscojo de 12 lineas
70.

—
Hebillas coscojo de 8 líneas

yi.
—

Hebillas dobles niqueladas de 8 líneas ..

51.800
232-735

1.200

847
4.900
7-8i3
6.250

bobinas
»

carretes
ovillos
gruesas _ Madrid, veinte de abril de milnove-

cientos cincuenta y cuatro.
—

El Secre-
tario (Firmado).6-945

18.546 (A.—22.173)
10.070
33.600
33.880

200.000

225.000
200.000
200.000

200.000

205.000
20.040
4.860

30,360

unidades JUZGADO NUMERO 5
EDICTO

juegos
»

Por el presente, que se expide en
cumplimiento a lo dispuesto por el Juz-gado de primera instancia número cin-
co, de Madrid,, en los autos ejecuti-
vos

'promovidos a instancia del Procu-
rado- señor Gandarillas, en nombre y
representación de don Celestino Del-
gado Hernanz, contra don Desiderio

milnovecientos cincuenta y cu p.'juez
Secretario, P. S. (Firmad,°'-^rnicer°-
de primera instancia, Jesús
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JUZGADO NUMERO io industriales, destinada en la actualidad
a fábrica de pan, en la calle llamada
Plazuela del Espinando, número siete.

Una tierra en término de Morata de
Tajuña, al sitio,llamado Matagrama o
Las Cabezas, de noventa y tres áreas
noventa y tres centiáreas y cincuenta
decímetros, y en ella ochenta y tres
olivos. Linda: Saliente, herederos de
Saturnino Arias; Mediodía, la otra par-
te de finca, que se adjudico a doña Ra-
faela Rivera Nájera, y el camino; -Po-
niente, herederos de do.n Francisco Se-
rrano, y Norte, con los cerros.

en la calle del General Castaños, nú-
mero uno, el día diez de mayo próxi-
mo, a las once y media de su mañana;
previniéndose a los lidiadores:

en el local sin traspasarlo durante un,
año, reservándose para su entrega al
arrendador, caso de no hacer uso de
aquellos derechos, el tanto por ciento
del precio que) en definitiva, se fije al
traspaso del local, según la fecha en
que fué constituido o habitado por pri-
mera vez.

EDICTO

En los autos ejecutivos que se siguen

A luzgado número diez, de Madrid,

*L elprocurador don Bienvenido Mo-

P^ en nombre de don Pedro Orca-

2Í contras la ,Soci?da<i "^
as de Cantabria, S. A.», en reclama-
S, de cantidad, por proveído de esta

taha he acordado sacar a la venta en

oéblica subasta, por primera vez, la

wa perseguida en dicho procedimien-
ÍTco«£ de la propiedad de la Sociedad

deudora, y que es la siguiente:

Siete dozavas partes de la finca nu-

mero diez mil cuatrocientos siete, casa
sita en esta capital, avenida de José
Antonio, ochenta y dos moderno, con

vuelta a la calle de los Reyes, y facha-

da a la travesía del Conservatorio. Lin?

da- por el Sur, por donde tiene su en-

trada principal, con la avenida de José
Antonio; al Este, derecha, entrando,

con el teatro Coliseumi; al Norte, o tes-

tero con la travesía del Conservatorio,

y al' Oeste, o izquierda, con la calle de
los Reyes.

Para su remate se ha señalado el día
nueve de junio próximo venidero, a las

doce de su mañana, en la Sala audien-
cia de este Juzgado.

Lo que se hace público por el pre-
sente ; advirtiéndose :

Que indicadas participaciones de fin-
ca salen a primera subasta en la can-
tidad de catorce millones seiscientas
noventa y ocho mil doscientas cuaren-
ta y cuatro pesetas setenta y cinco cén-
timos en que han sido tasadas judicial-

Que los expresados bienes salen a
subasta por primera vez y por el tipo
de su tasación, no admitiéndose pos-
turas que no cubrap. las dos terceras
parte? del referido tipo.

Que para tomar parte en la subasta
deberán consignar previamente, y en
efectivo, el diez, por ciento del tipo del
remate, sin cuyo requisito no podrán
licitar ; y

Y para conocimiento del público, el
presente, además de fijarse en el sitio
de costumbre de este Juzgado, se in-
sertará con ocho días de antelación,
por lo menos, al señalado en el Boletín
Oficial de esta provincia, a cuyo fin
se expide en Madrid, a doce de abril
de milnovecientos cincuenta y cuatro.
El Secretario, Luis de Gasque.

—
Visto

bueno: El Juez de primera instancia
número doce (Firmado).

(A.
—

22.172)

Otra tierra en término de Chinchón,
al sitio llamado El Lomo de la Inoge-
ra, que antes fué viña, de mil cincuen-
ta y cinco estadales, o sean ochenta y
un áreas ochenta y seis centiáreas. y
noventa decímetros. Linda: Este, José
Pelayo; Sur, cacera de La Inogera y
herederos dé Gregorio Juez Sarmiento;
Oeste, la misma cacera, y Norte, Dio-
nisio González; y

, Que la depositaría de los expresados
bienes es doña Angeles Nadal, domi-
ciliada en la calle de Nieremberg, nú-
mero once.

Dado en Madrid, y para su inserción
en el Boletín Oficial de esta provin-
cia, a trece de abril de mil novecien-
tos cincuenta y cuatro.

—
El Secretario

(Firmado).
-—

El Juez de primera ins-
(FirmadojB|

JUZGADO NUMERO 15

Por providencia de doce de abril de
mil novecientos cincuenta y cuatro, dic-
tada por el señor Juez de primera ins-
tancia número quince, de Madrid, en el
juicio ejecutivo número diecisiete, de
mil novecientos cincuenta y tres, pro-
movido por el Procurador señor Merino,
en representación de don Juan Cano Ma-
deruelo, contra don Juan y don Valen-
tín Fernández, sobre pago de pesetas,
se anuncian a primera y pública subasta
los siguientes bienes, cmbargados^Mgj
cu-rutados

——^^^^^

edicto

Una tierra en término de Morata de
Tajuña, al sitio de Valdeza, de caber
una fanega o treinta y siete áreas cin-
cuenta y siete centiáreas. Linda: Sa-
liente, Ciríaco Fominaya; Mediodía,
Apolonio Galeste; Poniente, Pedro Gon-
zález, y Norte, camino de Chirrión.
Dentro de esta finca se hallan planta-
das, en plena producción, cuatrocientas
cepas y treinta y seis olivos.

Para su remate se ha señalado el día
veintiocho de mayo próximo, a las doce
de su mañana, en la Sala audiencia de
este Juzgado.

(A-
—

22.177)

JUZGADO NUMERO 12

EDICTO

En el Jluzgado de primera instancia
número doce, de esta capital, Secreta-
ría de don Luis de Gasque, penden

-autos promovidios por el Procurador
don José de Muesas, en nombre de don
Rodolfo Spirgi; contra don Ricardo
Gómez Alonso, en reclamación de can-
tidad, en los que, como bienes propios
del deudor, se embargaron los siguien- Espasa-Calpe,

—
Vem-,

iún tomos, del uno al veinte, inclusive
(el dieciocho con. primera y segunda
parte), cuatro mil .doscientas, pesetas;
once tomos, del veintinueve al treinta
y nueve, inclusive, dos- mil doscientas
pesetas; cuatro tomos, del cuarenta y
uno al cuarenta ycuatro, inclusive, ocho-
cientas pesetas; dos tomos, cuarenta y
ocho y cuarenta y nueve, cuatrocientas
pesetais; \seis tomos, del cincuenta y
cuatro al cincuenta y nueve, inclusive,

mil doscientas pesetas.

Lo que se hace púbhco por el pre-
sente; ad virtiéndose: Una consola; dos sillas tapizadas, en

mal estado; una mesita de centro, de-Que indicadas fincas salen a subasta
por separado: la primera en la cantidad
de -"dnte mil pesetas; la segunda, en
otras veinte mil pesetas; ,1a tercera,
asimismo, en la suma de veinte mil pe-
setas, y la cuarta, en, la cantidad de
diez 'mil pesetas, fijadas e» la escritu-
ra de préstamo.

Que para tomar parte en la subasta
deberán los licitadores consignar pre-
viamente, en la mesa del Juzgado o en
el establecimiento destinado al efecto,

una cantidad igual, por lo menos, al diez
por ciento efectivo de la cantidad tipo
de subasta,, sin cuyo requisito no serán
admitidas sus proposiciones.

Que para tomar parte en la subasta
deberán los licitadores consignar previa-
mente, en la mesa del Jluzgado o en el
establecimiento destinado al efecto, una
cantidad igual, por lo menos, al diez
por ciento efectivo de la cantidad tipo
de subasta, sin cuyo requisito no serán
admitidas sus proposiciones.

mente teriorada; una lámpara y una percha;
un sofá deteriorado; dos butacas fo
rradas en cretona; dos sillas tapizadas
en lo mismo; una mesita; un armario
de luna de un. cuerpo; una máquina de
coser «Alfa», con muebles; una lám-
para de cristal con cinco luces; un ar-
mario de cuatro cuerpos de madera
contrachapada y dos mesillas de noche,
haciendo juego; comedor compuesto de
trinchero, aparador, mesa redonda y
seis sülas, antiguo y deteriorado; un
aparato de radio, marca «Yak», núme-
ro 2245 ; una báscula, de quinientos
kilos de fuerza; una prensa de hacer
fardos; una zaranda; dos sillas de ma-

Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes de la
•cantidad por que dichas participacio-
nes dé finca salen a subasta.

Total, ocho mi! ochocientas pesetas

Advertencias
Primera

Que los autos, ramo de títulos y cer-
tificación a que hace mención el artícu-
lo mil cuatrocientos ochenta y nueve
de la ley de Enjuiciamiento Civil, se
encuentran de*manitiesto a los. lidiado-
res en la Secretaría del infrascrito, en-
tendiéndose que todo licitador acepta
como bastante" la titulación de expresa-
da finca, suplida por certificación del
Registro de la Propiedad correspon-
diente, sin tener derecho a exigir nin-
guna otra; y

La subasta tendrá lugar en la Sala
audiencia del Juzgado de primera ins-
tancia número quince, de Madrid, sito
en el piso segundo de la casa número
uno de la calle del General Castaños,

a las once de la mañana del día ocho
de mayo de milnovecientos cincuenta y

Que no se- admitirán posturas que
no cubran la cantidad tipo de subasta. dera curvada; un buró de madera de

pino, en mal estado; una lámpara de
escritorio, una estufa eléctrica, y dos
romanas completas.

Dichos bienes han sido tasados en
la cantidad de ocho mil setecientas no-
venta pesetas y depositados en poder
del deudor, plaza del General Vara del
Rey, número cinco.

Ep dichos autos se trabó embargo
sobre los derechos de traspaso del esta-

blecimiento dedicado a almacén en Dos
Hermanas, número seis, siendo tasados
en la cantidad de cinco mil pesetas.

Que los autos y la certificación a que .
se refiere la regla cuarta del artículo
ciento treinta y uno de la ley Hipoteca-

riaria se hallan de manifiesto a los li-
citadores en la Secretaría del infras-
crito, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación de in-

dicadas fincas, sin tener derecho a exi-

gir ninguna otra; y
Que las cargas o gravámenes ante-

riores y preferentes, si los hubiere, al

crédito reclamado en estos autos, con-

tinuarán subsistentes y sin cancelar, en-

tendiéndose asimismo que el rematante
los acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos, sin desti-
narse a su extinción el precio del re-

mate, el cual, descontado lo que se

deposite para tomar parte en la subas-

ta, «s consignará dentro de los ocho
días siguientes al de la aprobación del

remate. ....
Dado en Madrid, a trece de abril de

mil novecientos cincuenta y cuatfo.

El Secretario, Cándido García Caama-

ñd —El Juez de primera instancia (Fir-

cuatro.
Segunda

Servirá de tipo para la subasta ,el de
tasación; o sea la suma de ocho mil
ochocientas pesetas, no admitiéndose
postura alguna que no cubra las ter-

ceras partes de expresada suma.

Que las cargas o gravámenes ante-

riores y preferentes, si las hubiere, al
crédito perseguido en este procedimien-
to, continuarán subsistentes y sin can-
celar, entendiéndose asimismo que el
rematante las acepta y queda subroga-
do en la responsabilidad de las mismas,
sin destinarse a su extinción el precio
del remate, el cual, descontado lo que
se deposite para tomar parte en la su-
basta, se consignará dentro de los ocho
días siguientes al de la aprobación del

Tercera

En referidos autos se ha acordado
sacar a la venta, por primera cez, los
bienes embargados, habiéndose señala-
do para su celebración el4día dieciocho
de mayo próximo, a las doce de su
mañana, en la Sala audiencia de este

Juzgado, sito en. el piso segundo de la
casa número uno de la calle del Gene-
ra! Castaños, de esta capital.

Los mencionados bienes saldrán a su-
basta en dos lotes diferentes: uno, por
lo que respecta a los bienes muebles,

V el otro, en cuanto a los derechos de

traspaso aludidos, no admitiéndose pos-
turas que no cubran las dos terceras

partes del tipo de tasadón, debiendo
los licitadores consignar previamente,
para poder tomar parte en el acto, una

cantidad igual, por lo menos, al diez
por ciento del expresado tipo, y el resto

del precio, a los tres días de aprobado,
pudiendo hacerse el remate a calidad de
ceder a un tercero.

Toda persona que desee tomar parte

en la.subasta deberá consignar, previa-
mente al acto, en la mesa del Juzgado,
el diez por ciento en efectivo metálico
del tipo de 'subasta, sin cuyo requisito
no serán admitidos a licitación.

Cuarta
remate

Los- bienes se encuentran en poder del

ejecutado, don Valentín Fernández Se-
rrano, con domicilio en la calle de Goya,
número ochenta y ocho, piso segundo
derecha, donde podrán ser examinados
por cuantas personas así lo deseen.

Dado en Madrid, a doce de abril de
mil rtovedefntos cincuenta y Cuatro.

—'

El Secretario, Nicolás Cortés.— El Juez
de primera instancia, Antonio Laguna
SerranoH

Dado en Madrid, a catorce de abrí
de mil novecientos cincuenta y cuatro
El Secretario, Cándido García Caama
ño.—Él Juez de primera instancia (Fir
madoTM

(A.—22.169)
mado)

(A.—22.167)
JUZGADO NUMERO io

edicto JUZGADO NUMERO n

En los autos de procedimiento suma-
rio que se siguen en este Juzgado nú-
mero diez, de Madrid, por el Procu-
rador don Bienvenido Moreno, en nom-
bre de doña Angeles Mediavilla Gutié-
rrez, para hacerse cobro de un présta-
mo de treinta y cinco mil pesetas he-
cho a don Francisco Rivera Nájera en
la escritura base de los mismos, por
Proveído de esta fecha he acordado sa-
car a la venta en pública subasta, por
Primera vez, las siguientes, sitas en la
villa de Morata de Tajuña y término
de Chinchón:

EDICTO (A.—22.166)
En virtud de •providencia dictada en

el día de hoy por este Juzgado de pri-

mera instancia número once en los

autos seguidos a instancia de don Al-

berto Hottinger Hauser contra don

Slivo Liuti Yasqueta, sobre resolución

ál contrato de arrendamiento, se anun-

cia por el presente la venta en P c

subasta V por primera vez, de deter

mSs ok£ 'ue^les ernbSt ¡l
demandado, y que han sido tas adosen

la suma de tres mil cuarenta y anco

JUZGADO NUMERO 16

En cuanto a la subasta de los dere-
chos de traspaso y para respetar los
que correspondan al arrendador, se-
gún la ley de Arrendamientos Urba-
nos, el remate no podrá ser aprobado
hasta que transcurra el plazo de treinta
días desde el en que se notifique al
propietario el precio del remate y no
haya hecho uso del tanteo o retracto

que le corresponda, haciéndose saber al
adquirente la obligación de permanecer

EDICTO

En virtud de providencia de esta fe-

cha, dictada por el señor Juez de pri-

mera instancia del número dieciséis, de
Madrid, en autos de juicio ejecutivo se-
guidos a instancia de don Leocadio del

Valle Pedrajas, representado por el Pro-

curador don Manuel del Valle, contra

don José Giménez Collado, sobre recla-

mación de cantidad, en providencia de
este día se ha acordado la venta en pu-Una casa compuesta de dos plantas°.pisos, con una nave adosada a la

misma, de una sola planta, para usos
Preferido remate tendrá lugar eñ

la Sala audiencia de este Juzgado, sito
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blica subasta, por primera vez, término
• de veinte días, de la finca embargada

én dichos autos, siguiente:

a Junta general de Acreedores, que
tendrá lugar en la Sala de audiencia
de este Juzgado, sito en la calle del
General Castaños, número uno, el día
tres de junio próximo, a las dieciséis

proceso de cognición promovidos por
doña María Teresa de Chávarri e Lan-
zo, contra don Nicolás María de Ani-
tua y Ozollo y los desconocidos here-
deros de doña Herminia Andulla Ros,
sobre resolución de contrato de arren-
damiento urbano, en cuyas actuaciones

don Carlu. La flSI^H
don Ramón Grau GarJ mayo^d

"
casado, camarero, el que Se ad>
en ignorado domicilio y na^AÜtatndoña ¿Juana Cámara ValeE^' >
yor de edad, viuda, sin profeq;! *«-
pecial, vecina de Madrid WT <*
lio en la calle de Francisco ÍT'fnumero ochenta y cinco renr»; ela>
por el Procurador don j2 p^3
Atienza y defendida por el T *?drón
Carmelo Díaz González, so^lesoí"ar,endanii,,^',|u-

—
Casa en Villaverde, barrio de Usera,

calle de Mira 'Madrid, número dieci-
séis; constaba de planta baja, distri- horas.
buida en tres cuartos o viviendas (una
exterior y dos interiores). Actualmente
se han elevado dos plantas- más, que-
dando edificados en tres plantas ochen-
ta, y ocho metros cuarenta doc'metros
cuadrados^ y en íuna planta, testero,
cuarenta y dos metros veinticinco de-
címetros cuadrados, quedando la super-
ficie restante destinada a ¡>at;o o pasi-
llo a Jos dos cuartos interiores. Linda:
par su parte, en línea de nueve metros
sesenta v dos centímetros v medio, con

Lo que se hace público por medio del
presente, y a los fines que determina
el último párrafo del artículo octavo de
la Ley de veintiséis de julio de mil no-
vecientos veintidós.

ha recaído, en; esta segunda instancia,
la sentencia que, en su parte necesaria,
dice así::

Madrid, diez de abril de mil nove-
cientos cincuenta y cuatro.

—El Secre-
tario, Manuel Torres.— Visto bueno: El
Juez de primera instancia (Firmado).

(A.—,22.168)

Sentencia

En la villa de Madrid,, a trece de
abril de mil novecientos cincuenta y
cuatro.— Yo, don Carlos de la Cuesta'
y Rodríguez de Valcárcel, Magistrado,
Juez de primera instancia número vein-
tiuno, de los de esta capital, habiendo
visto los presentes autos de cognición
promovidos por doña María Teresa Chá-
varri, contra los desconocidos herederos
de doña Herminia Andulla Ros, decla-
rados en rebeldía, y don Nicolás María
Anitua y Ozollo, sobre resolución de
contrato de arrendamiento; y

Fallo
Que desestimando" en todas sus „

tes la demanda deducida por don &d.do García Barrado, repre^sentadn
el Procurador don Antonio -MS **
la Torre y defendido por .ffe,*
don Carlos Castejón, de^ í^labsuelvo de la misma a los demand/dos don Ramón Grau Gari y ¿J- hna Cámara Valenzuela, ésí^^tada por el Procurador don Julio padron Atienza y defendida por el Letdo don, Carmelo Díaz González imm"
nienao expresamente las costas de «t
juicio al demandante—Así por esta misentencia, que por la rebeldía del T
mandado don Ramón Grau Gari «ique se encuentra en ignorado paradero
y- domiciho, deberá ser publicada enla forma prevenida por la Ley insertandose edicto en el Boletín Oficialde esta provincia, definitivamente I|UZ,
gando en esta instancia, lo pronuncio,mando y firmo.—El Juez, Juan Agulló
(firmado, rubricado y sello del hiz'gado).

™

JUZGADO NUMERO 20
la calle de Mira Madrid; por la derecha,
entrando, en veintiún metros ochenta
centímetros, y por el fondo o testero, en

EDICTO

En virtud de providencia dictada con,

esta fecha por el señor Juez de primera
instancia número veinte, de esta capi-
tal, don Jpsé Casasempere y Juan, en
los autos ejecutivos seguidos a instan-
cia de don Magín Sanromán Barrios,
representado por el Procurador don Ma-
nuel Oterino, copíra don Enrique Al-
varez Cadórniga, sobre pago de dos mil
quinientas pesetas de principal, intere-
ses y costas, se anuncia de nuevo, por
primera vez, la venta en pública su-
basta de los bienes muebles embarga-
dos, que son los siguientes:

línea de nueve metros sesenta y dos
centímetros y medio, con la finca de
don Marcelo Usera, y por la izquierda,
en línea de 21,80 metros, con finca de
don Carlos Mendaña. La super, digo,
medida superficial comprendida dentro
de dichos linderos, es de .doscientos
nueve metros ochenta y siete decímetros
cincuenta centímetros cuadrados.

Fallo

Que debo confirmar y confirmo en
todas sus partes la sentencia apelada
dictada por el Juzgado municipal de
este número, por la que estimando la
demanda formulada por el Procurador
de los Tribunales don Francisco de
Murga y Serret, corno apoderado de
doña María Teresa dé Chávarri e Lan-
zo, declaró resuelto el contrato de
arrendamiento del piso principal núme-
ro uno- de la casa número diez dé la
calle de la Unión, de esta capital, con-
denando a Jos desconocidos herederos
de doña Herminia Andulla y Ros y a
don Nicolás María de Anitua y Ozollo,
a que en el término de seis meses des-
aloje^ y pongan a disposición de la
propiedad de la finca el referido piso.
Imponiéndose las costas a la parte de-
mandada, a quien expresamente- se im-
ponen las causadas en esta segunda ins-
tancia.

—
Así por esta mi sentencia, de-

finitivamente juzgando, lo pronuncio,
mando y firmo.

—
Carlos de la Cuesta.

Es en el Registro de la Propiedad de
Getafe la finca número ocho mil trein-
ta y nueve.

Para el acto del remate, que tendrá
lugar en este Juzgado (General Casta-
ños, uno, segundo) , se ha señalado el
día veintinueve de mayo próximo, a las
once horas, y se llevará a efecto bajo las
condiciones siguientes:

Una mesita centro de madera, con
tapa, de cristal; un mueble bar libre-
ría de madera, con seis departamentos,
y cinco de ellos con puertas, y el de
arriba, bar, dos descubiertos, y tres}
estantes pequeños al descubierto; un
tresillo tapizado en tela con flores, com-
puesto de sofá o diván, con dos buta-
cas; una mesita costurero y librería de
madera, con dos cajones y un trave-
sano; dos cuadros de pared japonesa,
con dos figuras en relieve, representado
una china y un ángel, y un ramo; dos
cornucopias pequeñas, con espejo; dos
cuadros al óleo, representando un frai-
le; un recibimiento, compuesto por dos
sillones de madera, y mesa, esta últi-
ma de estilo español; un tapiz de pa-
red de uno cincuenta por dos, repre-
sentando una lucha de espadachines};
una lámpara de tres luces, deteriorada;
un comedor, compuesto de aparador,
trinchero y mesa de doce cubiertos, y
seis sillas tapizadas en color salmón;
un tapiz representando .ina escena ver-
sallesca, en mediano uso, y una lámpa-
rade seis luces y otra central.

Primera
Y para que conste, y su inserdón enel Boletín Oficial de esta provincia,a fin de que tenga lugar la notificación

al demandado en ignorado paradero ydomicilio, don Ramón Grau Gari, ex-pido el presente en Madrid, a siete de
abril de mil novecientos cincuenta y
cuatro.— P. S. M., el Secretario, P. H(Firmado) .—El Juez municipal, JuanAgulló Soler de la Escosura.

Se tomará como tipo de esta subas-
ta la cantidad de doscientas sesenta v
cuatro mil setecientas setenta y nueve
pesetas y ochenta y cinco céntimos, en
que pericialmente ha sido tasada, y no
se admitirán posturas que no cubran las
dos terceras partes del avalúo.

Segunda
Para tomar parte en la subasta de-

berán los licitadores consignar previa-
mente, en la mesa del Juzgado o en el
establecimiento destinado al efecto, una
cantidad igual, por Jo menos, al diez por
ciento efectivo 'del tipo de venta, sin
cuyo requisito no serán admitidos.

Publicación
(A.—22.176)

Leída y publicada ha sido la anterior
sentencia por el señor Juez que la sus-
cribe, hallándose celebrando audiencia
pública en. el mismo día de su fecha;
doy fe.

—
Ante mí, H. Bartolomé. (Ru-

bricado).

Caja de Ahorros y Monte de
Piedad de Madrid

Tercera

Que podrán -hacerse proposiciones a
calidad de ceder el remate a un tercero:

Y con el fin de que sirva de notifi-
cación en debida forma a los ignorados
y desconocidos herederos de doña Her-
minia Andulla Ros, se expide la presen-
te_ en Madrid, a veintiuno de abril de
mil novecientos cincuenta y cuatro, pa-
ra su publicación en el Boletín Oficial
de esta provincia.

—
El Secretario, Higi-

nio Bartolomé.
—

Visto bueno: El Juezde primera instancia, Carlos de la
Cuesta.

Solicitado duplicado del resguardo de
empeño en la Sucursal primera, núme-
ro 29.902; por 700 pesetas, de fecha
20 de abril de 1953, se anuncia será
espedido, anulándose el ¡primitivo, si
durante treinta días, desde hoy, no se
presenta reclamación en contrario.

Cuarta
Para, cuya subasta, que tendrá lugar

en la Sala audiencia de este Juzgado,
sito en la calle del General Castaños,
número uno, piso tercero, se ha seña-
lado la hora de once de la mañana del
día diecinueve de mayo próximo, bajo
las condiciones siguientes :

Que los títulos de propiedad, supli-
dos por certificación del Registro, es-
tarán de manifiesto en la Secretaría, pa-
ra que puedan ser examinados por los
que quieran tomar parte en la subasta,
con los -que deberán conformarse, sin
derecho a exigir ningunos otros.

Madrid, 24 de abril de 1954.— El In-
terventor (Firmado).

Primera. Servirá de tipo para esta
primera subasta la cantidad de cinco
mil quinientas cincuenta pesetas, en que
han sido tasados pericialmente, y no
se admitirá postura alguna que no cu-
bra las dos terceras' partes de dicho
tipo.

(A.—22.175)

(A.—22.174)Quinta
AVISOY que las cargas o gravámenes ante-

riores y los preferentes, si los hubiere,
al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematan-
te los acepta y queda subrogado en la
responsabilidad de los mismos, sin des-
tinarse a su extinción el precio del re-
mate.

JUZGADO MUNICIPAL Don Pedro Arenas, propietario del
establecimiento de cambio de novelas
sito 'en Ja calle de Segovia, seis, es-
quina a Doctor Letamendi, cede el

Segunda. Para tomar parte en la
subasta deberán consignar previamente
los licitadores el diez por ciento de di-
cho tipo, sin cuyo requisito no serán
admitidos; y

Tercera. Los bienes se encuentran
depositados en poder de don Enrique
Alvarez Cadórniga, calle de " Andrés
Mellado, número sesenta y seis, prime-
ro izquierda, donde podrán ser exami-
nados por los licitadores.

JUZGADO NUMERO 22

EDICTO mismo, con todos sus derechos y en-
seres, a doña Lucía González Coas-Don Juan* Agulló Soler de la Escosura,

Juez municipal del Juzgado númeroveintidós, de los de Madrid.Dado en Madrid, a veintidós de* abril
de milnovecientos cincuenta y cuatro.

—
El Secretario, M. Gómez de Parada.—
El Juez, de primera instancia (Fir-
mado) .

tanzo

Hago saber: Que en los autos dejuicio_ de cognición número veintiuno,
de mil novecientos 'cincuenta y cuatro'que se siguen en esté Juzgado sobré
resolución de contrato de' arrendamien-
to de finca urbana, ha recaído la sen-tencia, cuyo encabezamiento y partedispositiva son como sigue:

Lo' que se hace público por medio de
este anuncio para general conocimiento
de Jos señores que puedan hacer algu-
na reclamación contra dicha industria,
entendiéndose que los acreedores q"? n0
lo hagan dentro de los ocho días si--

guientes, a partir de la publicación de
este anuncio, perderán el derecho a ha-
cerlo con arreglo a la Ley.

(A.
—

22.171) Dado en Madrid^ a veinte de abril de
mil novecientos cincuenta y cuatro.

—
José Casasempere.:

—
El Secretario, J|osé

Cabello. (Rubricados).
JUZGADO NUMERO* 19

EDICTO

En este Juzgado de primera instan-
cia número diecinueve, de esta capital,
se sigue expediente promovido por la
Compañía Mercantil de Responsabili-
dad Limitada «Almacenes González,
Sociedad Limitada», con domicilio so-
cial en esta capital, calle de Manuel
Silvela, número siete, y con activida-
des comerciales en Aranjuez, Generalí-
simo Franco, número veintidós; en cuyo
expediente, por auto dictado en el día
de hoy, se ha declarado en estado de
suspensión de pagos, con la califica-
ción de insolvencia provisional a la re-
ferida entidad, y convocar, asimismo,

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia se expide el
presente, con el visto bueno del señor
Juez, en Madrid, a veinte de abril de
mil novedentos cincuenta y cuatro.

—
El

Secretario, P. S. (Firmado).
—

Visto
bueno-;- El Juez de primera instancia,
José Casasempere.

Sentencia (A.—22.164)

En Madrid, a siete de abril de "mil
novecientos cincuenta y cuatro —El señor don Juan. Aguüó Soler de la Esco-sca, Juez titular del Juzgado munici-pal numero veintidós, de los de estacapital ha visto y oído los presentes
autos de juicio de cognición seguidos
en este Juzgado a instancia dte donCándido García Barrado, mayor deedad, soltero, abogado, vecino de Ma-drid, con domicilio en la calle de Pa'omino, número dos, representado porel Procurador don Antonio Mayor dela Torre y defendido por el Letrado

El BOLETÍN OFICIAL de
*

provincia de Madrid se publica

(A.—22.170) diariamente, excepto »» dow'"1**1*

JUZGADO NUMERO 21

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En este Juzgado de primera instan-
cia número veintiuno, de Madrid, se
siguen en grado de apelación autos de

IMPRENTA PROVINCIAL
CALLE DEL DOCTOR ESQUERDO, 4°

TELEFONO 2$ 33
°*


